
Núm. 43. Jueves 8 de Abril de 1852. 8 cuartos.

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Libreriade Vclez, 
calle del Mercado, núm. "20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un uño.

Los artículos, avisos y redama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán...

lüILI'mOHCllLllElilliGOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE^BURGOS.

ligo acerca

ientó indicar la ?■/ 
las disposiciones

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia, continúan-sin no
vedad en su importante salud. A

PRESIDENCIA DEL CONSEJO I7WMINISTROS.
 ' ■:> - '

De orden del Gobierno tse anuncia/por. 
última vez que en adelanta no se re.Jíbirá 
en ningún MATisíterio ni depenjlerffeia del 
Estado carta, instancia’iíii documento par
ticular que úo sñ dirija frasco pÓr el cor
reo; lo que se avisa pdra inteli^icia de 
las personas interesada*^nji H concepto de 
que solo quedji esceptuada (Le. esta djspo- . 
sicioii generi la cprrcspondeftpiqJle oficio.

Circular tÍúhi.-128. ‘6?
líalLindóse vigente -t el Real decreto de

5 de Mayo de 854£*sobre? ^los derechos 
de los propietarios *y dpi púvligo acerca 
de la caza y pesca; he cogido Me mi deber 
al recordar su ciimp” 
puntual observancia d 
siguientes:

i.® No se1 puede cazar en las ¿ierras • 
que no sean propias, desde i.° de Abril'á 
l.° de Setiembre, que es el tiempo de ve
da en esta provincia. Tampoco es permi
tido hacerlo en los dias de nieve ó en los 
llamados de fortuna, ni en ningún tiempo 
con hurones, lazos, perchas, redes y re-

#■ .!!---------- ...

clanfo^iyi^ms. Pero se esceptúan de esta 
regla {■neral las codornices y demas aves 
de pasj^/c/iya caza se permite durante el 
tiempo Áuisu tránsito, aunque sea con re
des y recta mos, pero precisamente fuera 
de sfcm-br os y tierras cultivadas.

■ 2.a S 'ohibe la entrada de los per
nos d6 CKyff en los sembrados ó tierras cuí- 

tivadas», T^tanibien á los cazadores saltar 
los cerca/tltjs de propiedad particular.

5.* Igualmente está prohibido tirar á 
menos de 300 pasos de las heras, casas y 
posesiones*en que haya trabajadores y ve
cinos.

y 4.a Las^palomas campesinas están com- 
prendidas-en las demás aves, que pueden 
cazarse en todo tiempo con sujeción á las 

. reglas prescritas.
a.1 No se puede tirar á las palomas 

domésticas sino á la distancia de 1000 
varas de los palomares.
- ' 8/ Queda asi fnismo prohibido el pes
car durante la época señalada en la dispo
sición 1.a y tan solo puede verilearse du
rante este tiempo, con caña y anzuelo, es
tando prohibidos en todos usar de redes 
cuyas mallas tengan menos de una pulga- 

'da-castellana en cuadro, y con mayor ra
zón hacerlo inficionando las aguas.

Los Alcaldes, de esta provincia, desta
camentos de la Guardia civil y empleados 
de vigilancia, quedan encargados del cum
plimiento de esta circular, y me darán 
parle de las personas que la infrinjan, para 
imponerles el condigno castigo. líurgos 5 
de Abril de 18l»2.==Francisco del Rusto.
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, Burnayeylura Anloh.... 
Feli Ciaba López. 
Victorino González.

-rBernardo Sanios.
• Tomas Prieto. 

Tincas Ordoñez 
Angel Rtíiz. 
TermiiVGrigelmó. 
Lucio Ordoñez. 
Iginio Merino. 
Teófilo Domínguez, 
Víctor Miguel. 
Fulgencio Bruceña. 
.José Grije|mo. 
mige) Cuesta. 
Joaqnih Delgado. 
Juan Grijalbó. 
Feliciano Rui?. 
Andresllerrera. 
Vicente Avila. 
EuSebjo Migüol. 
VaU'ivifl Brucoña. 
Sititp Pa.rdo. 
Benito Avilaí 
Antonio Arnaiz. 
Pablo Acilores.
Marciano De.lpdo, 
Matiuel Santa María. 
EmilianovMiguel. 
Juan Santa. María, ' 
Domingo Alvo, 
Jülian Ruiz. 
Fermina Mgrlincz

Otra níiin. 129.
dijeres, de las paradas autorizadas 

en esía, Provincia, cuyos sei lienta les hayan 
sido reconocidos, se presentarán personal
mente en la Secretaría de este Gobierno, 
á recojer las correspondientes patentes. 
Burgos -S—de.Jkbril de 11152. 
del Busto

P ampliega.
D. F rancisco Tamayo.
Lie. D. Máximo León Perez.
Sr. Mariano de Mateo.

Anselmo Braceras.
Éüslaquio del Amo.
Manuel Miguel.
Juan de Dios Merino.

Lie. D. Miguel Antonio titez
D. Dámaso González.
Lie. il. Sinforiano Rufilanchas. 10
1). Bonifacio Diez Salazar.

Andrés Sicilia.
Vicente Lopidana.
NcátWiano. Antigüedad.

!(•- Bla^ Alvo.
Red.ro Gallo.
José ^afonl.
Ensebio Castro.
Félix Sicilia.
Alejandro Pollo.
Manuel Tardajos.
María Gómez.
Andrés Ubie.rna.
Narciso López.

4 .Ratono Pardo.
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Gobierno de la provincia de Patencia.

Debiendo procederse a la subasta de los suplementos 
al Holélin olicial que sean necesarios, pqfa la publicación 
éíi-cSta provim-ia dé los reparlimiciHos individuales de i. 
las contribuí-iones territorial é industrial del . corriente 
año. bajo Tas condictioires prescritas en.las Reales órdenes 
de 15 del presente mes, 3 de Sedembrejíe 1816 y olpas 
'pilstbribri's, he 'disqnieslo' lidcérlo saber Sii pífftiicó par“a 
afumJas-píííSoñas'qiíe gusteJiíántxTi'sdr^ien la ‘a-qtdrala, 
t|*ped(p.> dirigir por el cprre.o franco de po.r[e ó .(l^nosit^r 
en el buzón que se halla en la Depositaría de este Go- 
hierno de prox lucia los pliegos de proposiciones, en 
'la inteligencia de <|Ue los i'hutrutistas, adetnas de los 
ejemplares qne.jireviene Lj £«1 condición de la . regla 5.a 
,de la citada Real orden de 3 de Selienibre.de 1816, de
berán eniregár gratis los que acos(íimlM¡a,iL|r el actual 
empresario di-l Bolelin olicial Se advierie que la stdjtídi- 

■ ¡Ra'éidltrse hará el jueves 15 del próximo mes de Abril á 
las tres fie la larde en la Secrelaiía de este Gobierno de 
provincia. Patencia 30 de Marzo de 1852.’«= Él G. L, lu
mias Gómez Inguanio.-'

Nota delits cantidades pon que. han pontribuido los in
dividuos de los pueblos que á continuación se espresan 
.para el Hospital de la Princesa.

<í.e S¿o i e.; G i:' íj
D. T^cuato Gaibeyada. ; 2 

Juan Cruces Sant^ Ma.ria 
P<edrq Martínez.
Pedro Martínez Arehal.
María Dolpires Mantau.
4’r-át>ctsc,a Al».m?- 
Teresa Gil.
Micaela Gil.

*

D. Engenio Saiz. 794

Feliciano Saez. ■32
Brígida Marlinez. 16
Agustín Arnaiz. 16
Batnoi) Pardo. \ ■
Redro Bermejo. .so ;>V bj
Bonifacio Perez. . í 1
Gregorio Castrillo. ; 20
Rulitio Tornadijo. J6
Aquilino López. „ 8
Manuel Páramo. '8
Justo Maestro. 8
Damaso Diez. 8
Felipe Miguel. 8
Andrés Ordoñez,_ 8
Víctor Marlinez. s
Juan González. G 8 |8
Cifsto López. ./ 8
Rufino Ruiz. : ;-'8
Pedro Gotñez. * “8
Ildefonso Saéz. 8

losé RodrigaeZ*.

Selienibre.de


berma.
Reales.

Alcalde. 
Teniente. 
Regidores.
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í). Celedonio Valpüestá. 
Modestp Revilla. 
José María de Vivar 
Tomás Ramírez. 
Pió VenluriL Varona* 
Domingo López Palacios.

’v* Lorenzo Garata. 
Juan Olalla* .. 
Andrés Ayúso* 
Anselmo Merino. 
Cipriano Olalla,. 
Victor Moreno. 
José de la Cantera, 
Rafael Martin. 
Bruno Gómez. 
Jipm de. la Peña* 
Tomás Gil.
Andrés Ayúso. 
Anselmo Merino. 
Santiago Garci-a. 
Juan Ruiz'Cárriedó. 
PoHcarpo Recio, 
Juan Jóse Herrera. 
-Félix Delgado. 
Félix María Urico* 
Onofr-a de la Peña. 
Manuela Valpuesta. 
Gabriela Burgoa. 
Luis de la (,olina. 
Lorenzo Benito. 
Miguel Boa Pablos. 
Domingo Lope?. N-uñez. 
Baltasar Castro, 
Miguel Pablos. 
Angel Palacios, 
Cipriano Pablos. 
Santiago González. 
Pedro Olalla, 
Manuel Rave, 
Victor Domínguez. 
Anastasio Loma. 
Felix Tejada. 
Diego Cantero. 
Frutos Hortega. 
José Ruiz Carriedo. 
Damiana Sopeña. 
Santiago Gaitero. 
Petra Rehuella. 
Timoteo Carpintero. 
Victor Martínez. 
Sabas Garcia.
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Lucas Vinillos.
Anastasio Martin.

2
1
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nnuira vkiiliu*

Lucas Elena. 2
Mamad Gonzalo. 2
Mariano Herrera. jlO
Joaquín Martínez. 10

; Total. ~320
Partido de Miranda de EWo.

'Beatles Mr».
El Ayuntamiento. 100

D. Juan García Alhema, 30
Leonardo de l ucio. 30

; Manuel Marrón. 30

De la cuestación. 27

1). .Francisco Marrón, 30
Isidro García y Vila. 30
Pascual Ola ríe 20
Juliana \ iHaflueya. 19
María Sqnlo^ Abadía. 19
Vicente de .Juapa. 16
Timoteo AÍdama. 16
Ánlóino -Villar^eal. 16
José Ajbeniz. 16
.Ignacio M.aria de Pinedo. 12
Francisco Areu^. 10
Vicente Arbina,: 8
Fernando Angel. 8
Antonia tigatle Pajares. • 8
Benita Ciircuera. 4
Pedro Juana. 4
Rafael LtopeZ^ -i 4
Diego Fortes. 1
M^Ti’elico Portea. 4
Silvestre Ramiréz. 4
Manuel,González. 4
Mariano Espiga. 4
Simeón Guinea. 4
AnselmgGiL ■4
And'rís Cadihanos. 4

P.ueT'la dc Xryan;^n.
El A vu.iUamieiúo. 60
Él Cabildo Eclesiástico. 24
jDífere.utes .particulares. 16
Francisco Áyudy. 10
Rnumn <le Menilia. 10
JWro Ámela. 16
Pablo Sarralde. 9
Jtiim Ramón de Abecia. 9
Manud Je Guinea. 8

Justo Mendoza. A
Juan barra. 4
José Sarralde. 4

José Romero. 8
iLeatidro Pinedo. «
José Maris Tovia. 7

• José de Santos. 5
A gapilo Santa M.aría. 5
Vakmtin Reizabál. 4
iMás Ijortazar. 4

Manuel González. 8
R.'iymlindo Harona. 7
Francisco 16 ez. 6
Cipriano ('astrfló; (',
Manseí Médrna. - -5

* 1 % . Francisco de Guinea. 4
Lataro Iñiguéz.' 4
Cayetano Corcuera. 4

1 Matías Angulo; 2
i Francisco Puerta. 2

Esteban Grediila. 2
; Felipe Ayida. A 2

1 - , k i (Pascual Avala. 2
Jacinto Sarralde. 2

- diario Pinedo. - .. - 1
Angel Segarrá. 1
Oyt'tajm Úsategjji. 1
Mateo Quínlima. 1

VillanueM. del Cfloide.
I . : Felqie Baróná. * 12

< >V Be.rttóhé CoKCtttoa. 10
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D. Luis Oviedo. 5
Ecequiel Fernandez.
Bonifacio Barona.
José Sandoval.
Genaro Izarra.
Julián Oviedo.

5
2
2
2
2

José Fernandez. 
Nicolás tozares. 
Blas Perez. 
Francisco Angulo. 
Gregorio Alegría. 
Ignacio Castríllo

Oron.
Celedonio Arce.
Manuel Sojo. 
Miguel Garcia. 
Matías de Sojo. 
Antonio Sábando.

1
1
1
1
i
1

10
10
10

6
6

Francisco Arce.
Julián Manzanos»
Francisco Perez.
Vicente Cueva.

Mariana.
Agustín Orliz.
Manuel Fonteeha.

6
6
6
6

4
4

Pedro Ramón y Silanes. 4
Pedro I.opez.
Julia Silanes.
Pedro Ramón y Pinedo.
Andrés Zarate.
Benigno Montana» 
María Anoyuelo.

Pancorbo.
El Alcalde. Basilio Ruiz.
Teniente. Manuel Daroca. '1
Regidores. Santiago Grisaleña.

Pablo Sobron. 1
Anacleto Arciniega.
Lorenzo Orliz. |
Fernando Abaus.

' Pedro Laria.

1
1
1

24
24
16

400

í
Secretario. Meliton Bodegas. '

Fernando Mantilla.
Francisco Barona.
Santiago Morquecho Menoi
Ipolilo Quintana.
Tomás Barona.
Ildefonso Guinea.
Manuel Leibar.
Petra López.
Antonino Martínez.
Estanislao Martínez.

4
2

r. 2
1
1
1
1
1
1
1 17

De la cuestación. 8 17

Santa Maria Riva-Redonda.
Hermenegildo Nieva. 4
Domingo Nieva. 4
José Sancho.
Martin López. 
José Orliz Oviedo. 
De la cuestación.

Montailana.
Lorenzo Barron.
Juan Montejo.
Benito Dnlanto.

4
4
2

30

5
2
1

Alcalde.
Regidores.

Síndico.
Secretario.
Vecinos.

Ayudas.
D. Angel Ramón de Santiago. 4 

Ameyugo.
Miguel Garcia. 4

Silanes. 
De la Cuestación. 11

Añastro.
EljAyuntamiento. 30

Total. 1116
.Arenillas de RiopisUerga.

El Ayuntamiento con su secre
tario. 20

D. Crisogono Vallejo. 4
Serafin Cuadrado. 2
Manuel Centeno Perez. 1
Entre varios vecinos. 3

Total. 30
Sedaño.

El Ayuntamiento. 40
Por cuestación. 19
D. Teodoro Bocanégra, alcaide. 5

Francisco ¿le la Peña, Srio. 4 
Moradillo de Sedaño.
El Ayuntamiento. 14
Quintana Loma.

El Ayuntamiento. 12
Total. 94

Albillbs.
Anastasio Gutiérrez.
Francisco Romero.
Vicente Martínez.
Esteban Gutiérrez.
Fermin Astola. 1
Donato Diaz.
Venancio Garcia.
Pedro Garcia.
Blas Gutiérrez.
Florencio Romero.
Eusebio Peña.

16

16
16

8
8
8
8
2
4

? 4
8
8
2
4

Total. 2
Pedresa Rio de L'rbel.

ET Ayuntamiento constitucional y otros varios 
vecinos del mismo. 20

Escribano. D. Braulio Calzada y Gutiérrez. 4
Total. 24

Él pueblo dé Tolbaños de Abajo. 5
Id. Vallejimcno. 8

.______________________ TF
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4
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ANUNCIOS.
Sociedad Medica general de Socorros Mótaos.

Comisión provincial de Burgos..
D. Julián Abad, profesor de Cirujía residente en St'a. Gadea d$J 

Cid, provincia de Burgos, natural de Toledo, de edad 31 añus, 
desea inscribirse en la espresada Sociedad por cuatro acciones de 
la tercera clase ordinarias. Lo que se pone en conocimiento de 
los socios para que si tuviesen noticia contra lo prevenido en los 
Estatutos, lo manifiesten en el término de 30 dias al Secretario 
Lucas Alonso.

Se arrienda- por seis años la tienda en la Plaza del Mercado 
núm. 4 y la habitación núm. 2 que ocupa el Sr. de Planchar, si 
á alguna persona acomoda, puede tratar de. ajuste con dicha Se
ñor en la misma casa.

imprenta de Don Raimundo Vetee.


